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Hacienda exigirá a las firmas declarar el 
saldo en criptomonedas de sus clientes
La norma entrará en vigor en 2024 para responder sobre las operaciones de 2023

La ministra de Hacienda y Función Pública, María Jesús Montero. ep

Eva Díaz m a d r i d .

El Ministerio de Hacienda y Fun
ción Pública ultima la nueva regu
lación en materia de criptomone
das, que verá la luz en las próximas 
semanas, y se enfocará en dos pila
res: obligará a los contribuyentes a 
declarar las divisas digitales que ten
gan en el extranjero y exigirá a las 
compañías que dan servicio de cus
todia, inversión o intermediación a 
comunicar a la Agencia Tributaria 
los saldos y operaciones de sus clien
tes. Esta nueva regulación entrará 
en vigor en 2024  para responder 
sobre las operaciones realizadas du
rante el actual ejercicio 2023.

La última ley de medidas de pre
vención y lucha contra el fraude fis
cal aprobada en junio de 2021 ya re
cogía ambas obligaciones, aunque 
el retraso de la Administración pa
ra elaborar la regulación y los for
mularios ha dilatado su puesta en 
marcha.

Cabe destacar que desde 2021 los 
contribuyentes ya tienen la obliga
ción de declarar en el IRPF (a tra
vés de la Renta) las ganancias obte
nidas por sus inversiones en crip- 
toactivos. Esta nueva normativa se 
enfocará en informar a la Adminis
tración sobre los saldos y operacio
nes para evitar delitos como el frau
de fiscal o el blanqueo de capitales.

Datos a comunicar
Los contribuyentes tendrán que de
clarar a partir del próximo año y a 
través del modelo 721 “la informa
ción sobre las monedas virtuales si
tuadas en el extranjero de las que 
se sea titular, o respecto de las cua
les se tenga la condición de benefi
ciario o autorizado o de alguna otra 
forma se ostente poder de disposi
ción”, según recoge la ley.

Por su parte, las empresas que 
den servicios de cambio entre mo
nedas virtuales y dinero de curso

legal; de salvaguarda de claves crip
tográficas en nombre de terceros 
para almacenar, mantener o trans
ferir monedas; o realicen ofertas de 
nuevas monedas virtuales deberán 
facilitar a la Administración datos 
relativos a las operaciones de ad
quisición, transmisión, permuta y

transferencia con monedas virtua
les, así como de los cobros y pagos 
realizados con ellas. Esta declara
ción se hará a través del formula
rio 173 y junta a ella, tendrán que 
aportar también los datos que iden
tifiquen a todos los sujetos que par
ticipan en las operaciones como el

número de identificación fiscal, el 
domicilio, la cifra de monedas vir
tuales, el precio y fecha de la ope
ración.

Por otro lado, y a través del mo
delo 172, las compañías que ofrecen 
servicios de salvaguarda de claves 
criptográficas para operar con di
visas digitales también deberán co
municar a Hacienda la cantidad de 
monedas que tienen custodiadas.

España adelanta con esta regula
ción parte de las novedades que trae 
la modificación de la DAC 8 (la Di
rectiva de Cooperación Adminis
trativa, por sus siglas en inglés), que

Los contribuyentes 
también deberán 
informar de sus 
posiciones en 
el extranjero

exigirá a las compañías que dan ser
vicios de inversión en criptomone- 
das, sean o no de la Unión Europea, 
comunicar a las Haciendas de cada 
Estado la información sobre los con
tribuyentes con criptomonedas.

El objetivo de Bruselas es que la 
nueva norma eche a andar el 1 de 
enero de 2026. La Comisión Euro
pea señala en el texto que ha some
tido a consulta pública que calcula 
que en la actualidad los distintos 
países de la UE están dejando de in
gresar en impuestos 2.400 millones 
de euros de los usuarios que tienen 
inversión en criptoactivos.

Las compañías que no compar
tan los datos afrontarán multas de 
entre 20.000 euros y 500.000 eu
ros.

@Más información en
www.eleconomista.es/ecoley


